CONCEPCIÓN, 26 de agosto de 2009.-

Nº    9 6 9   /    V I S T O S :
el Convenio de Atención Primaria de Salud Docente
Asistencial, de 24 de julio de 2003, suscrito entre la Municipalidad de Concepción y la Corporación Santo Tomás; la Modificación y Ampliación de ese Convenio, de esta fecha, suscrita entre las mismas partes; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

D E C R E T O

1.-
  Ratifícase  la MODIFICACIÓN Y AMPLIACIÓN DE CONVENIO DE ATENCIÓN PRIMARIA DE SALUD DOCENTE ASISTENCIAL suscrita entre la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN y la CORPORACIÓN SANTO TOMÁS, de esta fecha, respecto del Convenio suscrito el 24 de julio de 2003, entre las mismas partes.
3.-
  En todo lo no modificación por la presente Modificación y Ampliación de Convenio rige en forma íntegra lo acordado y dispuesto en las cláusulas del Convenio suscrito con fecha 24 de julio de 2003.
2.-
  Desígnase Unidad Técnica, para los efectos de la administración de este Convenio, a la Dirección de Administración de Salud  de esta Municipalidad.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA

ALCALDESA

MANUEL LAGOS ESPINOZA

SECRETARIO MUNICIPAL

DISTRIBUCIÓN:
- Señor Rector Corporación Santo Tomás
- Señor Director Jurídico

- Señor Director de Control

- Señor Director de Administración y Finanzas

- Señor Director de Administración de Salud
- Antecedentes

- Archivo

MLE/yrt

